
37616 31 diciembre 1984 BOE.—Núm. 313

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

28376 ORDEN de 16 de noviembre de 1984 por la que 
se dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia recaída en el recurso contencioso
administrativo, en grado de apelación, número 
54.791.

limo. Sr.: En el recurso contenciOso-administrativo, en grado 
de apelación, seguido ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
con el número 54.791, interpuesto por el Abogado del Estado, 
contra la sentencia dictada por la Audiencia Nacional el 1 de 
junio de 1932, en el recurso número 11.348, promovido por doña 
Pilar Ozores Miranda, contra resolución de 24 de febrero de 
1977, se ha dictado sentencia, con fecha 26 de septiembre de 
1984, cuya parte dispositiva, literalmente, dice.-

«Fallamos: Que estimando la apelación interpuesta por la 
Abogacía del Estado anulamos la sentencia de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de 1 de 
junio de 1982 sobre expropiación de la parcela número 209 del 
polígono Bens de La Coruña-Zona de Contacto, dejándola sin 
valor ni efecto alguno y confirmamos la Orden ministerial de 
24 de febrero de 1977 que acordó su justiprecio, que declaramos 
conforme a derecho, sin costas.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha 
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 16 de noviembre de 1984.^P. D. (Orden de 6 de 
junio de 1979), el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas.

■lino. Sr. Director general de la Sociedad Estatal de Promoción
y Equipamiento del Suelo.

28377 RESOLUCION de 14 de diciembre de 1984, de la 
Subsecretaría, por la que se hace público el acuer
do del Consejo de Ministros de 12 de diciembre de 
1984 sobre concesión de beneficios en las Grandes 
Areas de Expansión Industrial de Andalucía, Cas
tilla la Vieja y León, Extremadura y Galicia, me
diante la resolución de 627 expedientes, con la apro
bación de 3.942.505.000 pesetas de subvención, para 
una inversión generada de 26.163.729.000 pesetas y 
la creación de 4.976 puestos de trabajo, correspon
dientes a 444 expedientes aprobados.

En el Consejo de Ministros de 12 de diciembre de 1984 se ha 
adoptado el acuerdo siguiente:

Los Reales Decretos 1409/1981, 1438/1981, 1464/1981 y 1487/1981, 
de 19 de junio, convocaron concursos para la concesión de bene
ficios a las Empresas oue promuevan actividades económicas y 
sociales en las Grandes Areas de Expansión Industrial de Gali
cia, Extremadura, Andalucía y Castilla la Vieja y León.

Por el articulo 4.° del Real Decreto 3361/1983, de 28 de di
ciembre, se modifican las bases, primera, segunda, cuarta y 
quinta del artículo 2.° de los Reales Decretos 1409, 1438, 1464 y 
1487/1981, de 19 de junio, quedando sustituida su redacción en 
la forma que figura en su artículo 2.“ y estableciéndose en la 
disposición final segunda su aplicación a todos los expedientes 
que se encuentren en tramitación en las Grandes Areas de Ex
pansión Industrial de Andalucía, Castilla la Vieja y León, Ex
tremadura y Galicia, cualquiera que sea la situación adminis
trativa.

Transferidas a las Comunidades Autónomas de Andalucía, 
Castilla y León, Cantabria, La Rioja y Extremadura las funcio
nes y servicios del Estado en materia de acción territorial rela
tivas a la gestión y tramitación de expedientes de solicitud de 
beneficios en las Grandes Areas de Expansión Industrial de An
dalucía, Castilla la Vieja y León y Extremadura de todos los 
proyectos presentados con posterioridad, ha sido formulada por 
los organismos competentes de dichas Comunidades la corres
pondiente propuesta individualizada, y los pertenecientes a la 
Gran Area de Galicia, aunque todavia no se han transferido las 
funciones a la Junta de Galicia, sin embargo han sido dictami
nados por los órganos competentes de la misma por razón de 
su actividad y por las respectivas Comisiones Provinciales de 
Gobierno. Seguidamente, los proyectos presentados han sido 
valorados por el grupo de trabajo de Acción Territorial, y una 
vez completos los expedientes, el Ministerio de Obras Públicas 
V Urbanismo procede a elevar la oportuna propuesta al Consejo

de Ministros para su- aprobación, tal como prevén las bases 
quintas de las convocatorias de los respectivos concursos.

Los beneficios que se conceden figuran en el anexo I de este 
acuerdo, expresando en cada uno de los grupos A, B, C y D la 
extensión y cuantía de los mismos; en el anexo II se relacionan 
las Empresas titulares de las solicitudes aprobadas, su ubican 
ción y porcentaje de la subvención total que se concede, tanto 
por la inversión como por su localización y actividad; en el 
anexo III se reseñan las Empresas cuya calificación ha sido revi
sada, y en el anexo IV constan las peticiones que han sido 
desestimadas por no ajustarse a las condiciones de la convoca
toria o carecer de interés económico social.

En su virtud, el Consejo de Ministros, en su reunión del 
día 12 de diciembre de 1984, acuerda:

Artículo l.° 1. Quedan aceptadas las solicitudes de las Em
presas presentadas a los concursos convocados para la conce
sión de beneficios en las Grandes Areas de Expansión Industrial 
de Andalucía. Castilla la Vieja y León, Extremadura y Galicia, 
que se relacionan en el anexo II de este acuerdo.

2. Se conceden los beneficios que figuran en el anexo I. con 
la cuantía y extensión señalada para cada uno de sus grupos, 
excepto el beneficio de expropiación forzosa, que sólo será re
conocido en cada resolución individual que se expida en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 5.°, 1, del presento 
acuerdo a las Empresas que previamente lo hayan solicitado.

El disfrute de la reducción de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre Tráfico de las Empresas que graven la impor
tación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España, se contará, con carácter 
general, desde la fecha de publicación en el «Boletín- Oficial 
del Estado» del presente acuerdo, y, en su caso, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, según lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Hacienda de 4 de marzo de 1976.

3. El beneficio de subvención que se concede a cada Em
presa está expresado en porcentaje total sobre la inversión fija 
aceptada, y en la que figura incluida la correspondiente a loca
lización y actividad preferente. En cada resolución individual 
que se expida en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 5.°, 1, del presente acuerdo se cifrará la cuantía de la sub
vención y el importe de la indemnización por gastos de trasla
do, si procediere.

Art. 2.° 1. Los beneficios fiscales que se conceden por esta 
resolución tendrán una duración de cinco años. Como excep
ción, el de reducción de Derechos Arancelarios e Impuesto de 
Compensación de Gravámenes Interiores tendrá vigencia úni
camente hasta la fecha de adhesión de España a la Comunidad 
Económica Europea, salvo que el Tratado por el que éste se 
realice disponga otra cosa.

2. La preferencia en la obtención del crédito oficial se apli
cará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo 
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que en 
lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

3. El beneficio de expropiación forzosa se llevará a efecto 
conforme a las normas que señala el Decreto 2854/1964, de 11 
de septiembre, quedando sustituido su artículo 7.° por las nor
mas de valoración expropiatoria del texto refundido de la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por 
Real Decreto 1349/1976, de 0 de abril, sin perjuicio de la aplica
ción de su disposición transitoria cuarta.

Art. 3 “ Queda revisada la calificación de las Empresas se
ñaladas en el anexo III, en la forma que en el mismo se es
tablece.

Art. 4.° Se desestiman las peticiones presentadas por las 
Empresas que figuran relacionadas en el anexo IV.

Art. 5.” 1. La Dirección General de Acción Territorial y 
Urbanismo notificará individualmente a las Empresas, por con
ducto de los organismos competentes de la Junta de Andalucía, 
Junta de Castilla y León, Diputación Regional de Cantabria, 
Consejo Regional de La Rioja, Junta de Extremadura y Geren
cia de la Gran Area de Expansión Industrial de Galicia, las 
condiciones generales y especiales de cada resolución, con los 
efectos establecidos en el apartado XII del Decreto 2909/1671, 
de 25 de noviembre.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea ex
pedida por aplicación de lo dispuesto en el presente acuerdo 
no exime a las Empresas de cumplir los requisitos y obtener las 
autorizaciones administrativas que para la instalación o am
pliación de industrias exijan las disposiciones légales regla
mentarias, asi como las ordenanzas municipales.

Art. 8“ La concesión de las subvenciones a que dé lugar la 
resolución del presente concurso quedará sometida a la trami
tación y aprobación del oportuno expediente de gasto que ha 
de incoarse con cargo al correspondiente crédito cifrado en la 
sección 17, «Obras Públicas y Urbanismo», concepto 08.771 del 
vigente presupuesto.

Lo que se hace públioo a los efectos oportunos.
Madrid, 14 de diciembre de 1984.—El Subsecretario, Baltasar 

Aymerich Corominas.
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

28378 RESOLUCION de 20 de noviembre de 1984, de la 
Dirección General de Acción Social, por la que se 
convoca la concesión de prórroga para 1985 de las 
becas otorgadas en 1984 con cargo al crédito desti
nado a la asistencia social a favor de minusváli
dos atendidos en Centros especializados y cuyos re
presentantes legales residen en Madrid, Navarra, 
La Rioja, Ceuta y Melilla.

El Real Decreto 620/1981, de 5 de febrero; las dos Ordenes de la 
Presidencia del Gobierno de 5 de marzo de 1982 que lo han des
arrollado, y la Orden de la Presidencia del Gobierno de 13 de ene
ro de 1S84, regulan actualmente el régimen unificado de ayudas 
públicas a disminuidos, entre las que se encuentran las becas 
que se otorgan con cargo al crédito destinado a la asistencia so
cial a favor de minusválidos atendidos en Centros especializados, 
a las que las Resoluciones de la Dirección General de Acción 
Social de 23 de octubre de 1982 y 17 de febrero de 1983 las atri
buyó el carácter de prorrogables para años sucesivos en tanto 
siguieran concurriendo las condiciones determinantes de su con
cesión.

Por consiguiente, siendo estas becas prorrogables para años 
sucesivos y debiendo consignarse en los Prespuestos Generales 
del Estado para 1985 crédito suficiente para su abono, resulta 
procedente convocar la concesión de la prórroga para este año, 
de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable.

En consecuencia, se convoca la concesión, para el año 1985, de 
prórroga de .as becas otorgadas en 1984 y con cargo al crédito 
presupuestario destinado a la asistencia social a favor de mi
nusválidos atendidos en Centros especializados.

Esta convocatoria se regirá por las disposiciones generales del 
Real Decreto 620/1981, de 5 de febrero; de las dos Ordenes de 5 de 
marzo de 1982 que lo han desarrollado; de la Orden de Presi
dencia dei Gobierno mediante la que se fijará la cuantía de las 
becas para 1985; de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958, y por las siguientes normas especiales de 
esta Resolución.

Primera.—Requisitos necesarios para ser beneficiarios de estas 
becas.

1.1 Haber sido beneficiario durante el año 1984 de una de 
estas becas otorgadas con cargo al crédito de asistencia social.

1.2 Sufrir una deficiencia de carácter profundo inferior a 
0.35 de C.I., gran invalidez o una asociación de disminuciones 
que limite gravemente las capacidades físicas, psíquicas o sen 
soriales, conforme al dictamen del equipo multiprofesional. 
Sm embargo, en tanto no se establezca un sistema general de 
valodación por equipos multiprofesionaies, este dictamen será

emitido por las Direcciones Provinciales del Instituto Nacional 
de Servicios Sociales

1.3 No percibir otra beca o ayuda de la misma naturaleza y 
finalidad y de cuantía igual o superior a la que le correspon
dería con cargo al crédito de asistencia social, ni disfrutar gra
tuita y simultáneamente de servicios que cubran ios mismos su
puestos y necesidades para las que se solicita la beca; cuando 
perciban becas o ayudas de la misma naturaleza o finalidad 
pero de cuantía inferior, y cuando disfruten de los servicios men
cionados anteriormente pero de menor alcance, podrá concederse 
ia beca por la diferencia entre la que corresponde con cargo al 
crédito de asistencia social y las otras ayudas que perciba o 
servicios que difrute.

1.4 Estar atendido o tener solicitado el ingreso en un Centro 
privado reconocido por el Estado o en un Centró dependiente 
de la Administración Institucional de la Sanidad Nacional o del 
Instituto Nacional de Asistencia Social, o en un Centro recono
cido por el Estado y dependiente de alguna Diputación Provin
cial o Comunidad Autónoma.

1.5 Formar parte de una familia cuya renta per cápita al 
año no sea superior al 70 por 100 del salario mínimo interprofe- 
sional que para el año 1985 fije el Real Decreto correspondiente 
o en su caso, cuando viva con independencia el propio solici
tante, que éste no perciba para su beneficio exclusivo unos in
gresos anuales superiores al indicado límite. Dicha renta per 
cápita se obtendrá dividiendo la suma de todos los ingresos 
netos al año de todos los miembros que convivan en la unidad 
familiar por el número de miembros que constituyen dicha 
unidad.

Segunda.—Documentos que deben presentar los interesados.

2.1 Solicitud de concesión de prórroga de la beca en impre
so oficial que facilitan gratuitamente las Direcciones Provincia
les de Trabajo y Seguridad Social y en la que se ha incorporado 
una declaración jurada acreditativa de que no se han modi
ficado las condiciones y requisitos que determinaron el otorga
miento de la beca.

2.2 Dictamen médico acreditativo de sufrir la deficiencia re
querida para ser beneficiario de estas becas, expedido por la 
Dirección Provincial del Instituto Nacional de Servicios Sociales 
hasta que se establezca' un sistema general de valoración por 
equipos multiprofesionaies.

2.3 Declaración jurada acreditativa de que el minusválido a 
favor del que se solicita la prórroga de la baca no es benefi
ciario de otras becas o ayudas de la misma naturaleza y finali
dad ni disfruta gratuita v simultáneamente de servicios que cu
bran los mismos supuestos y necesidades para los que se solici
ta la beca, y, cuando está en el caso contrario, acreditativa de 
las cuantías de las ayudas que disfruten y de los Organismos 
que las hayan concedido o del alcance del servicio que disfru
ten y Centro o Entidad que lo preste.

2.4 Certifi:ación expedida por el representante autorizado del 
Centro respectivo en el que se acredite que el minusválido a 
favor de quien se solicita la prórroga de la beca está atendido 
en él o tiene solicitado su ingreso, así como el coste real de 
esta asistencia.


